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Señal de certeza para La Punilla
La voluntad política expresada 
en acciones concretas, como el 
aumento del subsidio fiscal, 
constituye la mayor señal 
de certeza entregada por 
el gobierno a los regantes, 
más allá de los discursos y las 
declaraciones. Hoy, a diferencia 
de lo que ocurría en 2022 y 2023, 
hay una voluntad explicitada por el 
MOP de avanzar en este proyecto y 
hay un compromiso de la Dirección 
de Concesiones de adjudicarlo 
durante el presente año.

L
os cambios introducidos por el MOP a la licitación 
de la concesión del embalse La Punilla, en el río 
Ñuble, luego de tres años y siete postergaciones, 
constituyen la mayor señal de certeza entregada 
a los futuros beneficiarios del proyecto durante 

la actual administración.
La confirmación de parte de la Dirección de Concesiones 

del MOP, en una reciente reunión de sus directivos con los 
regantes, de que mantendrán los plazos para la recepción 
de ofertas técnicas y la apertura de ofertas económicas, el 13 
de junio y 11 de julio de 2025, respectivamente, fue el envión 
anímico que el directorio de la Junta de Vigilancia del Río 
Ñuble estaba esperando de parte del gobierno, que, como 
se recordará, en un comienzo puso en duda la ejecución 
del proyecto y lo sometió a una reevaluación.

Pero la señal más potente, más que la confirmación de 
los plazos es, sin duda, la actualización de los presupuestos 
y, por tanto, del subsidio fiscal.

El valor del proyecto se reajustó en 20% respecto de la 
estimación en la licitación publicada en noviembre de 2021. 
De esta forma, se calcula que la construcción representará 
una inversión de UF 10.572.000 (US$ 428 millones).

En consecuencia, el tope de subsidio fiscal también 
creció 20%. Con ello, el proyecto es más atractivo para las 
empresas interesadas -según Concesiones, serían seis-, 
puesto que las liberaría de la necesidad de construir una 
central hidroeléctrica para rentabilizar el negocio. 

Vale recordar que la generación eléctrica era una pieza 
clave del modelo de negocio del embalse multipropósito, 
en que la concesionaria tenía la opción de construir una 
central, pero dicha estimación se hizo en una época de 

altos precios de la energía. De hecho, algunos sostienen 
que en la licitación de la primera concesión de La Punilla se 
presentó un solo oferente precisamente por esa debilidad. 
La concesionaria Astaldi logró obtener el permiso ambiental 
para la línea de transmisión que evacuará la energía de la 
central, sin embargo,la oposición de de algunos grupos 
llevó el Tribunal Ambiental lo anulara el año pasado. Para 
la futura concesionaria, será un aspecto complejo.

El incremento del tope del subsidio también se interpreta 
como la reafirmación del concepto de “embalse de riego”, 
pues en el oficialismo por fin se ha entendido la necesidad 
urgente de construir obras de almacenamiento de agua, 
en un escenario de menor disponibilidad del recurso y de 
aumento de la demanda. Basta observar la celeridad que 
el MOP le ha dado al proyecto Embalse Zapallar, en el río 
Diguillín, que podría licitarse en 2025 ó 2026.

Ajustar los valores a las alzas de los costos observadas 
en los últimos años, así como elevar el monto del tope 
del subsidio fiscal, hacen que La Punilla sea un proyecto 
más viable que en noviembre de 2021 y, por lo tanto, con 
mejores retornos esperados para los inversionistas, lo que 
debiera redundar en un mayor número de oferentes en 
esta licitación, es decir, en mayor competencia.

La voluntad política expresada en acciones concretas, 
como el aumento del subsidio fiscal, constituye la mayor 
señal de certeza entregada por el gobierno a los regantes, 
más allá de los discursos y las declaraciones. Hoy, a dife-
rencia de lo que ocurría en 2022 y 2023, hay una voluntad 
explicitada por el MOP de avanzar en este proyecto y 
hay un compromiso de la Dirección de Concesiones de 
adjudicarlo durante el presente año.
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E
n estos 15 años bajo la lupa 
de la OCDE, Chile no sólo 
aprendió el lenguaje de las 
economías avanzadas, sino 
que su incorporación expuso 

desafíos estructurales. Celebramos 
avances como la mejora en gobierno 
corporativo y una reducción de la po-
breza al 6,5%. Sin embargo, la alegría 
se diluye ante la tozuda realidad de una 
productividad estancada. La revisión del 
organismo revela que pasar el “checklist” 
no garantiza el desarrollo sostenido. 
Chile internalizó métricas, pero la re-
ciente revisión desnuda una dicotomía 
entre el potencial económico dormido 
y reformas postergadas.

La productividad, variable esquiva 
pero crucial, sigue siendo nuestro talón 
de Aquiles. Una formación bruta de 
capital proyectada en 4,6% para 2025 es 
síntoma de una inversión privada que no 
encuentra el impulso adecuado. Atribuirlo 
únicamente a factores externos sería 
simplista. Debemos analizar barreras 
internas como la complejidad regulatoria 
que desincentiva y la incertidumbre que 
erosiona la confianza. La solución no es 
una mera inyección de capital público, 
sino la creación de un entorno propicio 
para la inversión productiva. La OCDE 

señala la necesidad de “espacio fiscal”, 
pero lograrlo exige sofisticación. Aumen-
tar la carga tributaria, especialmente a 
las empresas, podría ser un tiro por la 
culata, ahogando la inversión. La urgencia 
radica en la eficiencia del gasto público, 
donde cada peso debe traducirse en valor 
tangible. ¿De qué sirve más recaudación 
si se diluye en una administración poco 
eficiente? La reforma pasa por optimi-
zar recursos, combatiendo la elusión y 
evasión con rigor.

La persistente desigualdad como país 
con un Gini en 0.444, es una variable 
económica limitante. De aquí también 
surge un tema que, aunque menos 
visible en los informes tradicionales, 
es un fenómeno endémico en la región, 
la informalidad laboral, que precariza 
vidas, erosiona la base tributaria y 
limita el capital humano. Combatirla 
requiere incentivos a la formalización, 
simplificación de trámites y políticas 
activas de empleo. Una fuerza laboral 
con déficit de competencias digitales 
y una brecha salarial de género repre-
sentan otro ámbito de divergencia entre 
capacidad y resultados.

La inversión en I+D es otro punto 
donde Chile exhibe distancia con el 
promedio OCDE. La transición a una 

economía verde es una oportunidad, pero 
requiere integrar los riesgos climáticos 
en la planificación fiscal. Esto implica 
no solo aumentar el gasto en I+D, sino 
fortalecer la vinculación academia-
empresa, fomentar el emprendimiento 
tecnológico y un marco regulatorio que 
incentive nuevas tecnologías. Sin embar-
go, los resultados en la prueba PISA por 
debajo de la OCDE, son una clara señal 
de alerta sobre la calidad de nuestro 
capital humano futuro, directamente 
ligado a nuestra capacidad de innovar 
y competir globalmente. 

La membresía en la OCDE ha sido 
un ejercicio de autocrítica. La próxima 
década exige pasar de “buenas prácti-
cas” a reformas estratégicas propias, 
con foco en la eficiencia del Estado 
y la inversión inteligente en capital 
humano. No se trata de un recetario 
único, sino de un diagnóstico preciso 
para construir una estrategia país que 
libere el potencial dormido. El desafío 
es transformar esos “checklist” en una 
hoja de ruta personalizada, abordando 
las particularidades de nuestra realidad, 
transformando recomendaciones en po-
líticas públicas efectivas y construyendo 
una economía más resiliente, inclusiva 
y competitiva.

millaray.alemo. Se está 
quemando un corredor 
biológico, hábitat del huemul, 
animal que ya está en peligro...
y hay que esperar que avance 
el incendio para decretar alerta 
roja? 

Alvaro Ortiz. Paseo de los 
artistas o artistas para disfrazar 
dinero público? imagínese que 
entre los artistas viene la banda 
de Sergio Lagos a hacer tributo 
a Charly García. Sergio Lagos, 
quien no tiene nada que ver 
con Chillán, a hacer tributo a un 
artista argentino.

Knoh200. Y la ley para que las 
inmobiliarias no puedan construir 
en lugares siniestrados, ¿para 
cuando?

Axel Schiller. Como le pueden 
decir paseo de los artistas a 
una orilla de calle de ese teatro. 
Si parece cualquier lugar de 
Chile central donde ponen esas 
bancas de cementos y arbustos 
como mobiliario. 

Edo Solis. Tributo a Charly 
García, nacido y criado en 
Chillán. Le calza justo al paseo de 
los artistas. Faltan sesos por ahí.
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